
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-D-586-Y-00-2014
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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-----------------------------------------------------------------------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS--------------------------------------------------------------------

CONTRATO NÚMERO 2014-21-CF-D-586-Y-00-2014-----------------------------------------------------------------------------------

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL LC . RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA, CONSTRUCTORA FENOSUNAH, 

S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR  EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", 

RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:--------------------

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA QU E: --------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-----------------------------------------------

1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cu^hte con

las facultades necesarias para suscribir  el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículosTSL 10 

fracción VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y \e  

acuerdo a las facultades que le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 d», 

Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año.----------------------- ---------------------------------------

1.3. - El presente contrato se adjudica d irectamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 f racc ión

III y 42, fracc ión  II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.-------------------------------

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 

SADF/GASF/153400/2159/2013, de fecha 3 de D iciembre de 2013.--------------------------------------------------------------

1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas.....................- --------- -----------------------------------------------------------------------------------------

1.6. - Su do mici lio  pa ra los  efecto s del  pres en te con tra to, es el ub ica do  en Carretera Federal Puebla Santa Ana Chiautempan, No.

11403, Industrial el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019,--------------------------------- - ----- ------------------------------------------------------------------------------

II. "EL CONTRATISTA” DECLARA QUE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------

11 .1Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.----------------------------

H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura  Pública  de fecha 08 de Jun io de 

2002, otorgada ante la fe del , Notario Público Adscrito a la Notaría Pública  

del Dis trito  Ju dic ial  de Actopan,  Hgo., y que se encuentra debidamente inscrita bajo el número  

 de la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Dis trito  Judic ial  de

Mixquiahuala, Hgo., de fecha 28 de J u n io  de 2002.----------------------------------------------------------------------------------

H.3.- Su representante, , con el carácter ya indicado, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública . 

 de fecha 30 de Abril de 2013, otorgada ante la fe del , 

Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Num.  del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juarez Hgo., y que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la ciudad de Mixquiahuala, 

Hgo., con el folio mercantil electrónico numero  de fecha 17 de mayo de 2013, manifestando a través de dicho

representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.----------------------------------------------

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ------------------------------------------------------------------

11.5. - Su representante, se identifica con credencial de elector número: -------------------------------------

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos

objeto del presente contrato.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.7. - Tiene establecido su domicilio en .

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de ios Materiales; 

asi como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, Incluyendo los términos de referencia, las 

especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información 

requerida para los servicios materia del cont rato.---------------------------------------------------------------------------------------

11.9. - Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a

fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecuc ión.---------------------------------------------------------------

11.10. - Constructora Fenosunah, S.A. de C.V. por conducto de su Presidente Del Consejo De Administración 

, manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a ¡as 

acciones o actividades que le deriven de ia suscripción del presente instrumento. no utilizará ni mantendrá en la 

realización de las mismas a personas que se encuent ren en iníorma'idad ’adoro', ni iieva/á a cabo prácticas

semejantes.......- ..........------- ---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------- -x

tfl.  DECLA RAN “ LA  DEPEN D EN C IA ”  Y “ EL C O N T R A T IS TA ”  q u e : ----------------------- . . ^ 4 4 — A .-----------------

JII.1 La so lici tud  de cot izac ión que origina el presente contrato, la bitácora que^se genere, el propio contrato y 

sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones J- V ------- -------------------
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III,2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican ia solicitud de cotización del 

Procedimiento de Adjudicación Directa 7
 que le dan origen .------------------------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu ientes:----------------------------------------------------------------------------------
C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO ------------------------------------------------------------------------------------------------------

“La Dependencia” encomienda a “El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 

consistentes en Superv isión Externa de los trabajos  de Reconstrucc ión  de la carretera alim entado ra 

Naupan - E.C. Méx ico - Tuxpan, del Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 13+500 en tram os ais lados y 

Reconstrucción de los cam inos  rurales Ahuazotepec - Tenejaque, del Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 5+000, 

en tramos aislados, Tenohuatlan - E.C.(Cuauheyatla  - A yoh uixcuautla), del  Kilómetro 0+000 al Kilómetro 

3+000, en tramos aislados, Nopala - Mat laluca, del Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 4+000, en tram os 

aislados, San Agust ín - Tepetzintla  - Otzomat lan, del Ki lóm etro 0+000 al Kilómetro 8+200, en tram os 

aislados,  Cuacuila - Xaltepec, del Ki lóm etro 0+000 al Ki lóm etro 6+000, en tram os ais lados,  de los  

munic ipios  de Naupan, Ahuazotepec y Hua uch inango  en el estado  de Puebla,  y este se obliga a realizar los 

hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados 
en la declaración II.8 del apartado de declaraciones de “El Contratista” , apegándose de igual m odo \u os 

programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, así como a las normas de construcción vigentesw i 

el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante d&

esta cláusula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así como en 

atención a las previsiones del artículo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las mismas, los productos y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a 

rendir y su periodicidad, las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los 

reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las 

minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o por 

realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones registradas en el período en 

relación con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la conclusión 

oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente 

detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente instrumenta 

teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales

correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------I
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materi^ 

de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta 

administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a

formar parte integrante del mismo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA MONTO DEL CONTRATO-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El monto total del presente contrato, es de $ 440,005.52 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CINCO PESOS 

52/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado del 16% $ 70,400.88 (SETENTA MIL CUATROCIENTOS

PESOS 88/100 M.N.), dando un total de $ 510,406.40 (QUINIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEIS

PESOS 40/100 M.N.).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

“EL Contratista", se obliga a realizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de 279 

días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 28 de Marzo de 2014 y se concluirán a más tardar el

día 31 de Diciembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.--------------------------------------

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS------------------------------------

“La Dependencia” se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a 

cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones

que se requieran para su real ización.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA.- FORMA DE PAGO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las partes convienen en que el pago de los trabajos del presente contrato se realice mediante 9 pagos 

mensuales, mismos que deberán corresponder a la finalización de cada una de las actividades principales,

conforme al programa de ejecución que se detalla en el anexo E-6 (programa de ejecución de obra).-----------------

Cada uno de los pagos mensuales mencionados corresponderá a una etapa de los trabajos, representando cá< 

etapa un porcentaje de) monto total, de acuerdo con las siguientes denominaciones y porcentajes: -------------------
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